
  

Po, | . | NOE 5) PLA TA 
: : CONSTITUCION ODE: LA + COMPORTA. DE - RESPONSABIÍL AL RE Lado 

: NT Ar   Ma e z . NOTARIA SUITA 

: : "CARRIDON Y SEMPERTEGUI "CARSEM” AGENCIA: ASESORA. PRODUCTORA DE 

vw SEGUROS"... a, o a 

CUANTIA: 87. 2 "000.000, 00.=r o 

En cla ciudad «de +Loja,: capital de la cprovincia- de Loja, 

República del Ecuador +. hoy diez de Diciembre-de mil novecientos 

noventa: y. ocho y ante mí, doctor «Balo. Castro Muñozy: Notario 

táública Quinto Catitonal de Loja, comparecen Tos señores ENRIQUE 

O ¡BOLA CAREION +-DEEGADO y CASAR MARIA 7 =IRANOVA. TCARRION 

SEMPERTEGUL casada gl: ya DIEGO: TXAVIERS: CARRTON.  SEMPERTEGUT , 

soltera ecuatoráanosyj mayores” de. edesdy | portadores ¡de ss 

    

  

Faspectivas”- cédulas: ny certificados de última votación, 

egalmente ¿capaces para obligarse y contritar, vecinos del 

lugar, plenamente identificados por mí, messolicitan que eleve 

4 escritura pública la minuta que mel presentan»: la. misñe-quue 

copiada Viteralmente-.es -como,. sigúes. "SEROR: NOTARIO. En su 

registro ade «escrituras públicas sirvase- ¿incorporar una que 

Y 0 E EN 
E? " 
he ¿contenga un ccormtrato: de cconstitudión y: los estatutos de una 

compañía: “de. responsabi lidad: limitadag:, de: «acuerdo. .a. las 

ciáusalas. que- siguen: PRIMERA. COMPARECIENTES. Lomparecen a 

La celebración: del presente. contrato: de, constitución de. una 

compañia de responsabilidad. Timitada.-Los señores Enrique 

Bolívar: Carrión: Delgado,:"-casados Maria Ivanovya ¿Larrión 

Sempértegui,y —casadaz.- y, el: señor Diego. Xavier Carrión 

Sempértegui y soltero. Los comparecientes son de nacionalidad 

eruatoriamay. domiciliados; en ¿la «ciudad de Laja:-y «plenamente 

capaces. para. el acto en: que: intervienen . :SEBUNDA.- DECLARACION 
Lo 

DE WMBLUNTAD - DE CONSTITUIR: :LA COMPAÑÍA Los comparecientes 

  
 



» 

declaran qué estísu libre. .y expresá- voluntad la de constituir, 

como en erecta ctonstitúyemry una. compañía de responsabilidad 

limitada, de nacionalidad ecuatoriana, que se. regirá por.das 

cláusulas, estatutos y declaraciones-que siguen, así como par 

las. disposiciones de La Ley: de Compañias y demás normas legales 

qué le sean aplicables. Los contratantes declaran: que conocen 

dos Sfectos yo. naturaleza del. contrato: de. compañia: de 

responsabilidad ¿Limitada que. celebrar. “TERCERA. - ESTATUTOS. DE 

LA: COMPAÑÍA. "CARRIONO Y SEMPERTEGUI “CARSEM":+ AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE. SEGUROS" .—“ “TITULO: PRIMERO.+=:-DENOMINACION.-— 

DOMICILIO: OBJETO.— PLAZO-.> Artículo Uno. = -DENOMINACION.— Con 

el. nombre de. "CARRION Y SEMPERTEGUI" CARSEM! AGENCIA” ASESORA 

PRODUCTORA - DE + SEGUROS", se constituye en. el. Ecuador. una 

compañia. dez. responsabilidad : limitada. Artículo. . Dos.- 

DOMICILIO.>! El domicilio. principel. de la —cómpañía: estará 

situado en” la” ciódad de Lojas. : pero en “desarrollo de - sus 

actividades .por “acuerdo adoptado «por» la" Junta. General de 

Socios, podrá establecer sucursales, agencias. delegaciones ul 

oficinas, en otros lugares del territorio nacional e inclusive 

en el extranjero, Uprévic el? cumplimiénto de, las solemmidades 

legales: necesarias y la autorización. del Superintendente de 

Bancos. Articulo Tres." OBJETO.- “La compañía se dedicará 

exclusivamente. a las intermediación. del contratos de seguros y 

de medicina: prepagáda, para una.0 varias-.empresas de Seguros 

y compañia de medicina prepagada: legalmente establecidas en el 

pais Igualmente. comprenderá la promoción “y > asesoramiento 

'reparatorio delbla=formalización «delos contratos indicados, 

y la posterior asistenciartécnica al: fomador"del -seguro, al 

e



. : asegurádó o al beñefitiario del Seguro". Artículo Cuatro.— 

PLAZÓ“DE DURÁACTON.—“La compañia! fénaña un plazo de duración de 

TREINTA años, “contados “desde. lá ¡fecthaiide dnscripción, del 

presenté” contrató debidamenté y aprobado, en el Registro 

Mecan tl 17 Fáccompañtiáa” 0d rárdisolverse' antes. del. vencimiento 

del” piaz A Dr ácorda de Lá-- Prskragar Hel DTS previo acuerdo: 

adoptado piúr” la Jubita General de Socios, “en 1attforma: señal ada: 

ptr “va VUey. TITULO" SEGUNDO — CAPITAL Y. PARTICIPACIONES.”. 

Ó ; árticuló “Cincé.—"CAPÍTALESOCIAL. 
El capital suscrito. por la 

compañia b5"dé dis ini llbnesde":súcres dividido, en ¿dos mil 

PARTICÉPACIONES de un “Vator “de an omil sucres (19/., 1.000,00) 

dada tuha; a onoresón eh la cusl' seha, suscrito y pagado el 

capital social Esta -Señalada'en el. Artículo treinta y seis del 

Título “Octavo «de “los: presentes estatutos.+ Corresponde a. la 

  

HintaBnératidea Sóctos resolver sobre el. aumento:0 disminución 

del capital social; 'de+atderdo:a-:las disposiciones legales 

: pébtimented? El-capi tal nd podrá estar representado: por, títulos 

é) hbgbtisi es y estará dividido en participaciones iguales, 

átumlitivas:e irdivisibles: «Artículo Seis.-: CERTIFICADOS. DE 

APORTACIONES" Compañias lentregará! a- cada: socio el o los 

certificados: de* aportación, -cen Los: que. se. hará. constar 

hétesariamente “sul carácter de no negociable y el .número. de 

SAA o Pe . - . . 
participaciones que corresponda alrrespectivo aporte. Artículo 

“Bietez- TRANSFERENEIA (Y  EESION: DE. PARTICIPACIONES: =: laa 

“participación es krameterib Ls cpor actós entre vivos, “a favor 

“de otro sbtio s socios 0 terteros con eloconsentimiento nánime 

“al “capital” Sotiá1 « La” cesión de participaciones se. hará por 

escritura pública y secumprirá con todos los requisitos-de la 

 



Leyo' la. panticipación.es transferible, por: herencia, Artículo. 
t 

Ocho:> LIBRO DE SOCIOS Y PARTICIPACIONES. La compañía llevará. 

uv tbibro de socios y participaciones en el cual se inscribirán 

además las cesiones (Yuen general cualquier. modificación. al 

derecho” sobre las- participaciones». TITULO. TERCERQ.— SOCIOS, 

DERECHOS Y -OBLIGACIONES,:- RESPONSABILIDAD. Artículo Nueve.- 

SOCTOS, «DERECHOS Y OBLIGACIONES. - Son derechos y obligaciones 

de Hs -SócibS; a) Intervenir encia Junta «General de Socios, 

personalmente: o: por medio. de-un repeesentante, ¡en este, 4ltimo 

caso se dirigirá carta aluGerente,: con; carácter especial. para 

cada Junta, salvo la existencia de poder. notarial mediante el 

cual se conceda: representación; b) Votar, en -Las, duntas 

Génerales. Cada: participación dará ad «spcio el: derecho a un 

voto Cc) Fercibir tos. beneficios que: le Forrespondan, a 

cprerráta ide la. participación social gd) Abstenerse, de realizar 

cualquier acto que- ¿implique ingerencia en la administración de 

la-:compañiaz :) Ser «preferido ¿por la. : adquisición de las 

participaciones que cede otro socios .f) Pagar .a la compañía la 

participációnisuscritás Ya 37 Todos los demás señalados. en la 

Ley y estos” estatutos- Artículo Diez», RESPONSABILIDAD. La 

responsabilidad del... socio está, limitada, al. monto ¡de sus 

participaciónes sociales, «salvo «las. excepciones . Expresas 

tetermihadas-* en. lec Ley» > TITULO. -CUARTO.— GOBIERNO, 

ADMINISTRACION, - REPRESENTACIÓN, Y -FISEALIZACION DE. LA 

COMPARÍA.— (Artículo Once... BORIERNO.+. La Compañia estará 

gabeérriada por. la: Junta «General de-Socios que constituye su 

órgano! supremo y. administrada ¿por 2l Presidente. y Berente 

Generals de” conformidad con las, disposiciones que siguen. 

e.



oo n. s 

» " Articulo: .Doce.— MUNTA ¿GENERAL Lar Junta General Formada. por 
, . 4 , 

los -sociósty legadñente - aobvocados:' y irernidos. es el. órgano' 

- supremo) de la. compañías Las decisiones. tomadas. pon..la. Junta. 

General deccónformidad; coo la. Ley .y > los presentes estatutos. 

obldger a todos: los socios yno pueden ser. revisadas, cambiadas 

o reformadas sino, por Lammisma:Junte General. Artículo: Trece.> 

CLASES :DE. JUNTAS: GENERALES. Las «Juntas Generales ¿de socios, 

pueden Ser ordinarias -ywextraordinaniasy se: feunirán en el 

O domiciliarprincipal: de lamcompañás previa sanvocratoria. hecha 

por: escrito.medisnte.carta personal. por Jojmenos con.ocho dias 

de anticipación elidiía-deyreunión de la=Junta...La conyocatoria 

debe señalar el lugars dió, fecha, ¿hora y objeto de la: reunión .. 

Las Junta; no -podrástratars- bajopenas de. nulidad, «sino Los 

Ísintoso.temtadbs” sm 192 - eonvocatoria. o Artículo,. Catorce. 

QUDRUIM .— LLanes daunbarr  Geperal para: )deliberar en - primera: 

  

rr convocatoria deberá conter, cono laspresencia, demás de la mitad 

) del capitelo social. «¿En segunda convocatoria 'se reunirá con el 

y) 
fe - número! delsocios»presentes debiendo.expresarse este. particular 

en la convoratoñia que se-dagar Artículo Quince. JUNTA GENERAL 

ORDINARIA. — LaulinteBeneral-Ordinania se reunirá. por-do menos 

uma vez al: cañoy: dentro del: primer trimestre. posterior a-la 

finalización del ¿ejercicio económico, de la. compañias. para 

ctanocer” y resolver 1as.cugntas, el. balance amual, la cuenta de 

perdidas y.ganancias,-la propuestasde distribución: y.beneficios 

que presenten los administradores yy 21 informe de datos sobre 

La cues tido social, asi: como cualquier otro asunto puntualizado 

énm. la: «convotatoria. -. Artítulo ' ¡Dieciseis.7.. JUNTA. GENERAL 

EXTRADRDIMARIA.— Lia dunta General: Extraordinaria, se reunirá 

 



cuando fuere convocada, «para tratarfxT4s Msuntos señálatos. en; 

laiconvotatorias Artículo: Diecisietes- JUNTA : UNIVERSAL;- ta 

Junta. Universal «sersentenderá. convocada y quedará validamente. 

constituida; en. cualquiér tiempo y en cualquier lugar, dentro" 

del ierritorio nactional:,. para: tratar cualquier asunto y. siempre 

ques este” presemte todo el “capital. social y los asistentes: 

ecepten por-<unanimidad. la celebracióni4e laiduntaly suscriban. 

todos los- ¿presentes cel. ¿auta. correspondiente. “Artículo: 

Diétiocho.-' SISTEMA DE VOTACION.= Los" socios: tendrán” derecho 

SEL woto “por. ucada- participación. ¿Las resoluciones de: las 

Juntas: Generales «seitomárán por ::mayoria. que vepresente- el 

setenta por «ciento (70%) de. votos .de socios! presentes. Las 

resolútiones de la! Jinta General” son. obligatorias :para-tódos. 

los "sotios.* Artitulo Diecinueve: ATRIBUCIONES.SDE-:LA - JUNTA 

SGEMERAL.— 'La Junta “General de” >Botios,” :. ¿demás de”-Lás: 

atribuciones: señaladas “en :LavLey." tendrán las siguientes:-.2) 

Designar “al presidente: y al Gerente General y y. resolver sobre 

las +Fenuncias'-que “presentarenj de (la cuenta «de pérdidas. y 

gahaneias y “asis eómo tas hemoriasi e :informes: de los 

administradoresj-) Conocer :y-apróbarilos. balances .déneráles 

anuales, ell estado de: la cuenta" de «pérdidas y ganancias, asi 

coño las memorias e informes de-1os administradoresy.chCoriocer 

Y aprobar el prestpuesto anual .de. operaciones, de la compañia 

yOel- cofrespondiente"plande actividades;.d). Resolver acerca 

del" feparto ¿de utilidades; e) Disponer :que..sée :efectúen las 

dedieciones para 'él fondo de: reservar legal y. pare el: fondo de 

reserva voluntariaz: 8): Actírdar el: atímento. o disminución del. 

capitel, próredgá” de plazo: “y, en. generally Pp Ed4lquier 
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modificación: del contrate ysociada:00) Autorizar ál. Gerente 

Generalsolaccompra, -Ventayr o gravamen de ipmueble, y. en general 

cualquier acto. o; contrata relacionados ¿COn los. bienes inmuebles 

de la compañía; hy Autorizar al Gerente-.Deneral La Celebración 

de actos 0.contratos. cuya cuUuaniia ALA superior a cien salarios 

minimos: vitalezsgo id) or. Autorizar. «ad. berente.s Gengral -+el 

otorgamiento de: poderes generaleso La idebegación:: de funciones; 

do cAtorimar -hor:sunianimidad lar cesión de.participaciones-yY la 

admisión: de: nuevososocios3 ¿ki Acordar La: exclusión de, un socio 

de la compañia er los casinis! previstosinor-la- Ley; 1): Resolver 5 

por votación: únán inmék delo capital; social,- le» disolución 

anticipada de ¿ba compañia; m)- Resolver, sobre. la iniciación de 

acecsonescidadicdalesAcootra. administradores. ; SOci0S a: Según 

Y : . 
fuereseb.-casoj2 1) Resoalvermsobre; cual queer asunto. que fuere 

puesto ¿cer sus conocimiento. por Los administradores. de .la 

compañía yergue «Conste remnsel orden: del día, de acuerdo a la 

convocatoria E) Autorizar Lawapertura: o-cierre de . agencias», 

sucursalesisy csoficinas en; ¿el ¡pais,.o-envel extranjero¿z,, 0) 

Autorizar iocuadguler, asociación con e2ppresas nacionales 1) 

exteand esmas y" “así como: autorizar .La.. participación en otras 

compañias de responsabilidad limitada omanónimas;. p) Dictar los ' 

reglamentos questonsidere: necesarios: para la: buena. marcha de 

Fam EOMpañia; pdas Interpretar bos presentes . estatutos a 

Articulo:Meintes— “DEL : PRESIDENTE Y -DEL. SECRETARIO: DE LA, JUNTA 

SENERAL DE SOCIOS.—.LawJunta General de-Socios. estará presidida 

pot. el Presidente de ¿Ta Compañía-y a falta, de este, por la 

pe rsonangqae se disstgneipara. ka Loferte ectuará:como Secretario 

el Gerente: General .,de las-Compañiasso la, persona elegida, para 

 



tal efectos rtículo Veintiuno. ACTASi" Las actas de la Junta 

General que  —contengar- las odelibernaciones y acuerdos: ae 

extenderán “a máquinas en- hojas debidariente: foliadas: -Deberán 

llevar ba firma del" Fresidente y el Secretario de la dunta. Se 

ftormará-un =xpediente“de cada Junta que contendrá: La-copia- del 

Acta, los documéntos quel justifiquen.la convocatoria, laclista 

dé concurrentes yitodós"los demás documentos: que! hubiefen: sido 

conócitos «por. .lá- Juntas Hasrlactas "se -Lleyarár de conformidád 

con el Reglamento dictado por la-Superintendencia. de:Compáñías. 

ArtítúTo Veintidos - DEL .:PRESIDENTE:=: El! Presidente: de: La 

compañía será elegido por -las::Junta General y- deberá ser 

necesaFfiámente- -sotíio:; durará: "dos aos en “suso funciones, 

budiendd ser tintefinidamente reelegido. Artículo. veintitres.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES: DEL PRESIDENTE ;+'El PFresidente- tendrá 

tos “"siguiéftes” deberes y “atribucionést.a) “Fresidir-la Junta 

Géneral: de Socios; tb) Convocar das reunionesde Junta Generals 

co) iFirmaé junto con el Gerérite General: todovacto o contrato que 

ténga: un. valor” superior a cien salarios mínimos vitales, asi 

como laqueltós - gue” Ste celebren. por ¿escrituras públicas. dd) 

Reémplazar"a2a1 Gerénte” General? en caso de falta temporal .o 

definitiva; hasts que sea elegidó eb nuevb yy 0) Las demás. que 

le seánentargádas por: la Junta General o conferidas por:los 

presentes estatutos, ¿Artículo * Veinticuatro. : DEL: GERENTE 

GENERAL: — El cereal Geñeral ¿qué ¡pourFá Serto=noisócio der La 

el “eifercicio de suse funciones - y. podéá «ser! indefinidamente 

restégióbi -Artítuló Veinticinco: ATRIBUCIONES Y DEBERES: DEL 

“GERENTE -GEMERAL. Sor atribuciones y: deberes delbr Gerente



? Toa » ' . 

A 

. : Geñeralí a más de los determimados:en la Ley: y en los presentes 
, . . | 

. * estatutis, ¿Yos" Siguientes? ay Representercolegal, judicial y: 
- 

€ 

, Extrajudidialmentésa la compañía bh) Suscriba los dertificados 

de aportación, €) Comprar vender o gravar lossinmuebles de: la 

E 
compañia previa "autorización: de- la “Junta Generalg 0d). Celebrar 

toda Clase de attos yedonitratos, Gori las limitaciones previstas 

én el-Artítulo-diecinueverTetraliJuy Artcuto. veintitres Petra 

c) de "los presentes estatutos; e). Inscribir -amialméentes. en el 

més de enero de tada años; una" lista de socios. consignando sus 

) ? . . 

fúnbres “y “apellidós, «domicilios *"y=determinación: del. capital 

aportadó en ell Registro: Mercantilg y además (presentar a.la 

“oSpperintendencia de «Cómpáñías, en ek primer cuatrimestre de 

el | 
. Epa caña, la infermación: requerida por el Artículo: veinte de 

El | 
A Ley “de: Compañíasy 28) Contratariy remover a, los :empleados y    emy . A 5 y 5 trábatadorés declarcomparíd; dad comerdéterminar.sus funciones, 

d
r
 

Pemuñéraciónes,i2y ¡conceder clas licencias y vátacionesy y) 

Ciidar «qué SéevIteve debida y. correctamente ¡La contabilidad y 

Eorrespondéricialde Ta compañía; suscribir esta últimas h) Velar 

pbéqte se. Dleve'"éh debida ¿forma las: actas deliberaciones y 

3 MATA A 
Fcudrióos del laz 

  

wWrtas Generales. de Socios, los expedientes 

respectivos ye general elrarchivo desla compañías 4). Cumplir 

Y” hacer*cumpl ir las Fesolúciones de la Junta General 1) Actuar 

Lo 
“Emo: Secretario "de-- latodunta General  únicamente..:con voz 

informativa, eh caso de no. seriisocios:k). Presentar: as la: Junta 

Gererfal los balances" anidatesj “el estado. de: la cuenta - de 

"pérdidas Y ganancias, ási:comó una mémoria relativa su gestión 

SS Ta: marcha de Pal compañiaren el periodo: correspondiente, asi 

 



presupuestos i l3 vTodos - los. «demás, señalados. por . la. Ley»: 

Reglamentos. y - ¡presentes astatutos.- Articulo: -Veintiseis.-. 

RESPONSABILIDAD DEL. ¿ GERENTE: BENERÁL. 7” El Gerente: General ..es 

responsable. vamte- da Junta GSeneral: en. caso: de que. ejecutare 

artos o celebrarescontratos. contraviniendo, Las. instrucciones 

de ta Junta Senerals o lo dispuesto por da.Ley- 0. los presentes 

estatutos. Serárpersonal y pecuniariamente responsable. ante la, 

compañía: sin: perjutcio- de "lan validez de, sus, actos ¿frente .a 

terceros de buenajstfes En generals. para, el ejercicio, de sus 

funciones eb Gerente General:-obsenyará .Londispuesto . por el, 

Artículo: ciento veinticinoca y demás pertinertes,de. la; Ley, de 

Compañias Las - limbtaciones -rimpuestas.. acu la. facultad 

representativa.del Gerente General,. 0.Los; presentes estatutos 

serán sinimenotcabosde «lo previstouen el Artículo Doge .de la 

Ley”: de ¿Compañias o. “Artículo Veintisiete.—. SUBROGACION. -DEL 

GERENTE * GENERAL. Enf: caso de. ausencia +0 falta. del. Gerente 

Seneral (lo. subrogará el Presidente, «sin. necesidad de, ningura 

autorización:de la Junta General « En caso de que la subrogación 

no «fuere: posibie, de Junta General deberá reunirse y designar 

al “subrogantes” Articulo Veintiocho. REPRESENTACION LEGAL DE 

-LA compañía. La, representación legal de la. compañía a judicial 

y. extrajudicial para toda clase. de actos, contratos y gestiones 

que pertenezcan: al giro del negocio, corresponde al. Gerente 

'General. o a quien haga sus:veces por falta:o ausencia de este. 

ártícúlo Veintinhueve.—: DE LA FISCALIZACION:-.La compañía para 

su -«fibcalización: tendrás un: Comisario - con. su respectivo 

suplente, serár elegidos+por la Junte: General-de Socios, podrán 

ó nó ser socios ode- clas compañia, durarán; Un. año. en , $us 

 



. > «funciones. ¿pudiendo ser. indefinidamente reelegidos. AL 

, Comisario descorrespimderárel. estudioigyarálbicis: del estado 

5 e -Seonónico: financiero de -la.compañ say de la gestión del ¡Gerente 

«General y demás empleados= de ¡la -compañíaz Sus informes.-<los 

a presentará 'anualmente 'ante lardunta: General:Derdinária. TITUTO 

— QUINTO. EJERU ECEOS: ECONOMIEO".7Y ARO: Y FISCAL, RESERVA * Y 

: UTILIDADES: Artículo. - treinta.— - EJERCICIO =ECONOMICO. Y AñO 

- FISCAL .El ejercicio: económico desta «Compañía comprenderá el 

0 cc Año calendario): +32 decié-irá'ded qrimero- Te enero: al treinta 

oy suno- der, Bicieénbes sdesrcada año, Al ifinealode: cadá ejercicio 

“BConóámica e coftiarán las ituentas  ¡prattidándose “el «inventario 

co balarceagenerade con qe lecestado (de. sitétación del náctivo? y    
“y pasivo. de Ta compañias docuñentos.. quer serán revisados por. el 

A
L
 

Treinta y uno.— RESERVAS: Lastcpersodas: uridibcas que “integran 

461 sistema deliseguro- privado, formarán y. mantendrán un «fondo 

de reserva (legel ino inferior al cincuenta por ciento (50%) del 

| capitald-- pagedos - -Ad-- final--de ¿cada ejercicio: económico, 

asstinaránó, por o o menos <e81/ «diez, por «ciento (10%) de - sus 

“MEA idades netas: a la reserva “legal Artículo Treinta y dos.— 

(UTILIDADES: —Lasatilidades líquidas. y realizadas se repartirán 

canuelmentesrentre-: os Socios: después. de naberse practicado 

otodas lasideducciones legales: y estatutarias, y a prorrata de 

3 la participación. social. pagaeday ¿según de resuelva la: Junta 

- Artículo: Treinta Y tres. DISOLUCION > La compañía se disolverá 

er lLomrasos previstes en; fa duey, de Conpañias”, antigipadamente 

 



podrá.disolverse: por: resolución unánime-sde la dunta+Béñeral de 

- Socios. Articulo Treinta y «cuatro. LIQUIDACION:— En “gmanto a 

la diquidación «de la compañía :se aplicará Fo establecido en el. 

Capi tulo décimo segundo secciones lino Dos y-Tres, de la Ley 

“General. de Seglros=y las:+inormas derla- Ley. de Compañias: en 

forma supletoria. TITULO SEPTIMOS- DISPOSICIONES GENERALES. 

co Arti culo 'Treirtaiyocinca— -En.+tódo”? lo: no. prévistolmn estos 

: estatutos. la Compañia se-sujetarás alas disposiciones de “la 

¿ Ley. General- de Seguros: =u Reglamentoy. a la Levy de Compañias, 

en forma supletoria:y a lás. normas quespara: el: efecto: dicte la 

Superintendencia de. + Bancos: ¿TITULO DETAVO:— -DISPOSICTONES 

COMPLEMETARIAS.— Artículo Treinta! y: seis.- 1 MTEGRACION DEL 

"CAPITAL ¿— Ed. capital-«socialode cda compañtasha sido suscrito y 

- pagado: según el: cuadro-que sigues. CUADRO DE: INTEGRACION Y. PAGO 

- DEL. CAPITAL : DE: LA” CA. "CARRIÓN. «Ys SEMPERTEGUI 05 "CARSEM" 

; AGENCIA - ASESORA. -PRODUETDRA ¿DE SEGUROS" GA eu: Doanooastd 

SOCIOS PARTICIPACIONES LAPIFTAL “SUSCRITO” >CAFITAL PAGADO “CAFITAL POR 

gdl ei o EN NUMERARIO: + PAGAR 

A A A A, e 

Enrique Carrión Di 114800 + - S/f¿+1 "8001000500 .-S/.:900.000,00.- $5 700.000 

- arias; Larnión Se i0:L00+72 £/57:1100:000500: 5%. --50.000,00 5/2. * 30.000 

coDiegó Carrión Si - 1009 S/. 7 "100.0003001-.57.”. -50.000500.:8/-: 50.000 

    

O , - 2000 - + '8/2"270005000700 * 1,000.-000500 + - 1.000.000 

: El-saldo delicapital suscrito será pagado: dentro del "plazo" de 

-dotermeses!a contratarit desde la frebiw de inscripción de estás 

escrituras -6hN "el: Registro” Mercantil.=?" * DISPOSICIONES 

--TRANSITORIAS.— AUTORIZACION. PARA-TRAMITES: Y -CONVOCATORTIA.—- Se 

 



e,
 e 

autoriza expresamente al Señor Enrique Bolivar Carrión Delgado, 

para que realice todas las gestiones Y trámites y para concluir 

«Con el proceso de formación; asi también para que convoque a 

la primera Junta General de Socios que designará los directivos 

de la compañia. Usted señor” Notario se servirá. agregar las 

demás! cláusulas de estilo y documentos necesarios para la plena 

válidez del presente acto.» Tf) Doctor Santiago Armijos V.- 

ABOGADO" .— Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

O pública y que los comparecientes lo aceptan en su totalidad.- 

Formalizado el presente instrumento público, yo el Notario lo 

lei integramente a 1os otorgantes, quienes ratificándose en lo 

expuesto, lo suscriben en unidad de acto, conmigo el Notario 

«que da Te. Firman) Enrique Bolivar Carrión Delgado.—- María 

Y ca 
31 , . . . ca 

"ivanova Carrión Sempertegqui .-— Diego Xavier Carrión 
e R . 

a A " : 

RA " *¿Gempértegui.— El Notario: Galo Castro Muñoz. DOCUMEN - 
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"BANCO DE GUAYAQUIL 

Loja, Diciembre 10 de 1998 

a Certificamos que en esta institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una 
cuenta de Integración de Capital a nombre de la Compañía en formación que se denominara, 
“CARRIÓN Y SEMPERTEGUI CARSEM”, AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

e SEGUROS, el valor de 8/.1/000.000,00 (un millón de sucres), la cual ha sido consignada por 
las siguientes personas : 

  

QUE BOLIVAR CARRION DELGADO 1 : S/.900.000,00- .     

  

    
     

    
q PO uE . . 

- Fin DEL y IA IVANOVA CARRION SEMPERTEGUI S/. 50.000,00 
y DIEGO TAVIER CARRION SEMPERTEGUI . Sf, 50.000,00 , 

] ADA > Ti : S/1'000.000,00 

¡5 1 val correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 

   

   

“o uo dos por la nueva compañía, dispués que la Superintendencia de Compañílas nos 
NL y pod nique que el tramite de Constitución de la misma ha quedado concluido y previa 
a trega al Banco, dé los Estatútos y Nombramientos Inscritos. : 

a 

> : ES 

        
  

  

  

LEDO. GUA 
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' y <B ¿ a 
GERENTE BCO DE GUAYAQUIL x 5 PR Z - 

» YA SUC. LOJA > UCURSAL VOse / y 
MALA LAS E :    

    

       

    
A Wo AA IN 

fiero, estar Concuerda con su original, en fe de ello, tc 2 

iudad. de COPIA, que la sello, signo y firmo, 

mismo día de, sw calebración.— DOY 
a IE A 

57 ón original.- 

a E 

antecede esttd 
1998.- ; NS Y e TR AS                

aa 
Loja, el 

la fotácopia que
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DOY FEs Que en esta fecha he procedido a sentar razón sobr la 

Resolución suscrita por el señor doctóÚ Jorge Egas Peña, 

Superintendente de Bancos, en su Resoluci número SB-1INS-99- 

o0li, de fecha cuatro de enero de mil núámecientos noventa y 

nueve, en donde se aprueba la constitución de la Compañia de 
Responsabilidad Limitada "CARRKION Y SEMPERWYEGUI CARSEM AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS". Lojas a 2Mide Enero de 1979,- 

   
    

  

      
   

   

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA.. Q 

Con esta fecha 'y da ndo cumplimiento a lo dispuesto por el - 

Dr. Jorge Egas Peña, BUPERINIENDENTE DE BANCOS, en el Articu 

lo Tercer o de la Resolución fiprobatoria No. SB-1NS-99-001,- 

procedo a inscribir la Escritura Pública que antecede en el 

REGISTRO DE COMPAÑIAS DE 1999, bajo le partida No. 03%, y ano 

tada en el repertorio con el No. 207, conjuntamente con la - 

Resolución Aprobatoria de fecha + de enero de mil novecien - Q 

tos noventa y nueve. 

Loja, .27 de enero de 1999. Q 

  

  «= 
  e 

D., Flix Doladinos PDeladinos 
REGISTRADOR MERCANTIL 

CANZON LOFA 
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